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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, t5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territor¡at, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-202O-3738-SPA-2929 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, tos s¡gu¡entes hechos:

(...) Lo podo exces¡vo de un ind¡viduo orbóreo s¡n contor con los perm¡sos correspondrentes 1...,) [hechos que

tienen [ugar en calte Segundo Retorno de Manuela Sáenz, número ¡92, colonia CTM Culhuacán Sección Vl,

Alcatdía Coyoacánl 1...)
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIó Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con tos articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡entaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federat,

ta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México es considerada como autor¡dad
ambiental y es competente para conocer sobre tos presentes hechos, así como para velar por [a protecc¡ón,

defensa y restauración del medio ambiente y de[ desarroLlo urbano, con lacultades para instaurar mecanismos,

instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren elcumplimiento de tales f¡nes.

Afectación de árboles

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo localizado en calle Segqndo
Retorno de Manuela Sáenz, número 192, colonia CTM Culhuacán Sección Vl, Alcaldía Coyoacán.
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AL respecto, et artÍculo 118 de [a Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, actual Ciudad de 
"

México, estabtece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizacióo prevÍí-
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de la Delegación respect¡va, misma que podrá autorizar etderr¡bo, poda o trasplante de árboles, ubicados en
bienes de dominio público o en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la salvaguarda d€ la
integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuondo ex¡sto r¡esgo reoly presente poro los personas o pord sus bienes ¡nmuebles;
ll. Cuondo existo riesgo realy presente poro elpotrimonio urboníst¡co o orquitectón¡co del Distrito Federol;
lll. Cuondo seon necesorios poro el soneom¡ento del árbol;
lV. Cuandodebon ejecutorse paro ev¡tor ofectociones significot¡vos en lo infroestructuro del lugor donde se
encuentren (...)

Aunado a lo anter¡or, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal,
actual Ciudad de México, NADF-001-RNAT-2015, que estabtece que todo traba.jo de poda deberá ir acompañado
por un d¡ctamen técn¡co elaborado por personal de la autor¡dad competente deb¡damente capac¡tado bajo et
proced¡miento que ta Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México estabtezca.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta d€ reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se flevó a cabo un recorrido en
el sit¡o referido en el escrito de denunc¡a, durante el que se constató la existencia de un ind¡v¡duo de nombre
científico Yucco elephontipes, el cuatfue objeto de una poda mal ejecutada, observándose algunas ramas con
desmoche y una cotoración oscura, así como otras de nuevo crecimiento (rebrotes), indicativo de que dicha
afectación no interrumpió sus funciones fisiotógicas de transporte de agua y nutrientes, ni causó estrés que

pudiera dar origen a un deca¡miento detfollaje, por lo que su sobrev¡vencia no se encuentra comprometida.

En virtud de lo anterior, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad con el

artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bitidad legat, al no constatar
irregularidades en materia de arbotado.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad se const¡tuyó en el sitio Localizado en calle Segundo Retorno de Manuela Sáenz,

número 192, colonia cTM Culhuacán Secc¡ón Vl, Alcaldía Coyoacán, constatando La existencia de un

ind¡v¡duo de nombre c¡entíf¡co Yucco elephontipes, el cual fue ob.ieto de una poda ma[ ejecutada,
observándose algunas ramas con desmoche, asícomo otras de nuevo crec¡miento (rebrotes), indicativo
de que dicha afectación no interrumpió sus funciones fis¡ológicas de transporte de agua y nutr¡entes, ni
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causó estrés que pudiera dar origen a un deca¡miento det follaje, por lo que su sobrev¡vencia no se

encuentra comprometida.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, p
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que su
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

_i::::::::::__:_:::::: __- __;;;;; _- __- __- -
PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torialde la C¡udad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡voy resguardo.--------------

TERcERo.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y f¡rma la Biót. Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Amb¡

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento.----

c.c.c..p. L¡<. ll.rl . Boy T.mbc..ll. Procur¿dora Amb¡en ta I y del Orden amiento lerritori¿ I de la c
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